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constancia de ello en el expediente respectivo. En estos casos, se tendrá como fecha 
de notificación la del sexto día siguiente a aquel en que se hubiera fijado o publicado el 
documento. 
 
(REFORMADO, P.O. 11 DE DICIEMBRE DE 2009) 

ARTÍCULO 122.- Las notificaciones por edictos se harán mediante publicaciones en 
cualquiera de los siguientes medios: 
 
I. Durante tres días en el Periódico Oficial del Estado. 
 
II. Por un día en un diario de mayor circulación. 
 
III. Durante quince días en la página electrónica que al efecto establezcan las 
autoridades fiscales, mediante reglas de carácter general. 

 
Las publicaciones a que se refiere este artículo contendrán un extracto de los actos que 
se notifican. 
 
Se tendrá como fecha de notificación la de la última publicación.  
 
ARTICULO 123. Los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal en alguna de las 
formas siguientes: 
 
(REFORMADA, P.O. 11 DE DICIEMBRE DE 2009) 

I. Depósito de dinero mediante certificado expedido por las autoridades fiscales.  
 
II. Prenda o Hipoteca. 
 
III. Fianza otorgada por institución autorizada, la que no gozará de los beneficios de 
orden y excusión. 

 
IV. Obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su idoneidad y solvencia. 
 
V. Embargo en la vía administrativa.  
 
La garantía deberá comprender, además de las contribuciones adeudadas, los 
accesorios causados, así como de los que se causen en los doce meses siguientes a 
su otorgamiento. Al terminar este período y en tanto no se cubra el crédito, deberá 
actualizarse su importe cada año y ampliarse la garantía para que cubra el crédito 
actualizado y el importe de los recargos, incluso los correspondientes a los doce meses 
siguientes y así sucesivamente. 
 
(REFORMADO, P.O. 11 DE DICIEMBRE DE 2009) 

Las autoridades fiscales vigilarán que las garantías sean suficientes tanto en el 
momento de su aceptación como con posterioridad, y si no lo fueren, exigirá su 
ampliación o procederá al secuestro de otros bienes, previo requerimiento al particular 
para que mejore la garantía otorgada. 


